
 
 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

AMR 

Carrera 10 #14-33 Piso 17 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales 
E-MAIL- j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 601-3532666 Ext. 71352 

 

Bogotá D.C., 16 de septiembre de dos mil veinticuatro 2024. 
  

 

Oficio No.01535-24 
 

Señores   
FISCALÍA PRIMERA (1ª) LOCAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA. 
La Ciudad 

 
 
REFERENCIA: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 

1100131030-21-2022-00318-00 de NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS CC.  

No. 79.614.980 contra SERGIO DARÍO CORTÉS CC. No. 1.070.598.975, 

EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. 

TRANSORIENTE NIT. No. 860.400.083-8 y MUNDIAL DE SEGUROS NIT. No. 

860.037.013-6. 

 

De manera atenta y dando cumplimiento al proveído de fecha De manera atenta 

y dando cumplimiento al proveído de fecha nueve (9) de septiembre de dos mil 
veinticuatro (2024), dentro del proceso de la referencia, se ORDENÓ oficiar para 
que efectué el abonado digital de la Prueba Trasladada, de las actuaciones 

surtidas dentro del Código Único de la investigación Penal No. 
254736101132201780114 por el Delito de LESIONES PERSONALES CULPOSAS 
que cursa en esa entidad al proceso de la referencia. 

 
En virtud de lo previsto en los artículos 2º y 11º de la Ley 2213 de 2022, se le 

advierte al destinatario que la respuesta a esta comunicación deberá realizarse 
únicamente a través del correo electrónico j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
-en formato PDF- dentro del horario establecido de ocho de la mañana a una de 

la tarde (8:00 a. m. a 1:00 p. m.) y de dos a cinco de la tarde (2:00 a 5:00 p. m.) 
de lunes a viernes.  

 
Cualquier enmendadura o tachón anula este documento. 
 

Se anexa copia del citado proveído.   
 
Cordialmente, 
 
 

  
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 

Firmado Por:

Yady Milena Santamaria Cepeda

Secretaria
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Civil 052

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 33f95149e572a0c6cd7aa4c6ef7c3938ecc6bed9a681c6fa00aef4ce5f728fe2

Documento generado en 22/09/2024 05:42:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Outlook

REMISIÓN OFICIO PROCESO No. No. 1100131030-21-2022-00318-00

Desde Juzgado 52 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Jue 03/10/2024 11:23
Para Francisco Jose Rodriguez Rodriguez <franciscoj.rodriguez@fiscalia.gov.co>

1 archivos adjuntos (276 KB)
21-2022-00318Fiscalia.pdf;

Señ ores 
FISCALÍA PRIMERA (1ª) LOCAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA. 
La Ciudad

REFERENCIA: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 1100131030-21-2022-00318-00 de
NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS CC. No. 79.614.980 contra SERGIO DARÍO CORTÉ S CC. No.
1.070.598.975, EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE NIT. No.
860.400.083-8 y MUNDIAL DE SEGUROS NIT. No. 860.037.013-6.

Dando cumplimiento al al proveído de fecha nueve (9) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024), se
remite oficio para lo correspondiente. 

Nelson Á lvarez Gallego
Escribiente

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil del Circuito de Bogotá D.C 
Direcció n: Cra. 10 # 14-33, Piso 17, Edificio Hernando Morales, Bogotá .
Telé fono: 601-353 2666 ext:71352
Correo: j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Consulta de ESTADO ELECTRONICO en el siguiente enlace:     Estados Juzgado 052 Civil
Circuito

 

Importante:  
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Tenga en cuenta que el horario de recepció n de este buzó n electró nico es de lunes a viernes de 8:00 AM a
5:00 PM, cualquier documento recibido posterior a esta ultima hora, será  radicado con fecha del siguiente
día hábil.   
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electró nico contiene informació n de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió  por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá  usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la informació n de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que
exista una autorizació n explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 
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Outlook

Retransmitido: REMISIÓN OFICIO PROCESO No. No. 1100131030-21-2022-00318-00

Desde Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Jue 03/10/2024 11:23
Para Francisco Jose Rodriguez Rodriguez <franciscoj.rodriguez@fiscalia.gov.co>

1 archivos adjuntos (28 KB)
REMISIÓN OFICIO PROCESO No. No. 1100131030-21-2022-00318-00;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Francisco Jose Rodriguez Rodriguez (franciscoj.rodriguez@fiscalia.gov.co)

Asunto: REMISIÓN OFICIO PROCESO No. No. 1100131030-21-2022-00318-00
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